
'2025. Año de la Mujer lndigena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano, en cada acción, fortabza institucional"

Juzgado Laboral dol Poder Judicial Sede Carmen

H, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO..
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO, SEDE CARMEN.

Exped iente n ú mer oi 450 I 23-20241 JL-ll.

CÉou¡.n DE NoT¡FtcAcIÓN PoR ESTRADoS A:. INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 450/23.20241JL.II, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO
EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO POR JESUS MORALES LOPEZ, EN CONTRA
DE SERV¡CIOS ECOLOG¡COS MALECON, S.A. DE C.V.

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, se dictó un proveído el veintiuno de octubre de dos mil
veinticinco, el cual en su parte conducente dice:

,,... JUZGAWS LAruAMAr"- ruWL PAMWW, &WAr,ffir.AL MEL É§TAEO, §EDE CAWMÉrí|E"

CAUVAW DEL CARMEN, C&MWE0HE; A Vffir,W{Tr,AVAA DE OCTUBRE DE DOS W&ZL

1lwluTtcl,?úca.

A§UNTO: Se tiene por preser¡tado el escrito signado por la parte actora CARLO§

CAÍMPOS ARIAS; por medio del eual solicita llarmar como tereeros interesados a los eC.

JOSE LUIS ZAVALA SOLIS y ..IOSE ANITONIO ZAVALA SOLIS.

Can el estado que guardan los autos, de los qrre se desprende la determinación de la

Jueza lnterina, dictada en la Aa¡dieneia Wrelimtnar de feeha diecinueve de junio de dos r"nil

veintieinco. - En consecuenera, §E &^eL§ffiW"Wfu:

WW\\,¡IERO: lntégrese a los presentes autos el escrito y anexo de cuenta, para que obren

eonforme a derecho corresponda, de eonformidad con lo establecido en el artícula 72

fracción Vl y Xl de la Ley Orgánica del Poder Judieial del Estado.

ffiffiffiww*wffi: Tomando en cuenta a la determinacian dietada en la Audiencia Prelirmtnar de

feeha diecinueve de iunio de dos mil veintieirneo, cs pqr lo ru.¡e se advierte q¡,re lA driligewq}q,

de data dieeisiete de febrero de dos nqil veintieineo, de la nrotificadora interina adserita a

§fKVlClOS CQRP0-RATIVO§ GENERALES, §.A. üE C.v,/.: no obstante, se advierte que

n* curnple con los reqLris¡tos estahlecidos en e§ artícula 743 nt 744 de la Ley Federal del

Trabaiq en vigql; en razón que no se eercioró debidamente con los vecinos aledaños al

dornicilio u otros indicios con el qr.re aeneditara que efectivamente en ese dornicilié se

encontraba el demandado PRE§TADORA DE §ERVIC!O§ CORPOR,qTIVO§

ffim{WRP'Lffi§, §.4" EE e.V; es por la que para efect"as da no tranegrtadir las d*re*k**

fwndamentales col'lsagradaa en nwestra eafta Ttffimgna, \§a Ewe tadas las aataridad*s en *l

cwte Juzgado, s€_ lhseryq suq_se rotíflsp .y €rnplazq G tuicio a PRESTAEORA DE



ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y

garanlizar los derechos humanos, es por tal razén, que con fundamento en los artículos

685 y 871 de la Ley Federal del Trabajo, en relación a los artículos 14, 16, 17 y 2A

Constitucionales, así como los numerales 8 y 25 de la Convencién Americana sobre los

Denechos h{umanos, que contemplan los derechos de debido proeeso, defensa adeeaada

y tutela judicial efeetiva, es por lo que de conformidad con el artículo 686 de la Ley

Federal del Trabajo, este Juzgado ffiEJA § v eCIBlazamiqntq"de

PRESTADOR,A DE §ER.VICIO§ COKPO VOS GENERAI-ES" §.A. DE C.V.. de feeha

die._§-teliq de te\rerq dq,üqg ry,il veiryVlqLnqq.

-{WWCWW,&: Derivado de lo anteriar y en cumplimiento a lo establecido en el inciso 8) del

ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 873-4,, ambos de la Ley de la

materia, se srdena ezmpáazar a WW?§TAüüRA DÉ SERVICIOS CORPORATIWü&

GFNFRAI FS SA DF CV ean domu*alta para ser notifieada y emplazado gLeu_efrid&

Adalfa Lawez [\¿Xateos, nwmerw 179, ü.P. 24129, entre e;alle 5V v ealle 59, colonia Puerla

Wesquera. Ciwdad del ü n. Carnneche " ffvñétxtca; a quien deber,á correrse traslado, er"r

los térnninos y condiciones del awta de feaha siete de navzembre de dos mil veintie uattro,

eryn laa *wpzas debidarnente eat*Xwdas de\ esarita inieiaN de dernanda e,an sus anexos, el

auta de data veintinu¡eve de febrera de doe rnil veinticuatro, el eserito de fecha onee de

marza de dos mil veintieuatro, el auto dedata quinee dennarza de dos mil ve¡ntieuatra",la

prannucean 3&6V , el awta de data ssete de naviembre de dos mil veintieuatno, la promaezan

4ü12, así cama el presente auto.

También se deberá observar las narmae señaladas en el numenal 742 y 743 de la Ley

Federa§ deá Trabatra en vigar, p&tra efeetos de realizar la diligeneia encomendada; esta en

rclaetan eon las fraccaanws I y ll, ineiso D, antíeulo 239 de la Ley ürgántea de| Wadwr

judieial del Estado. Apereibida la Lic. Yulissa hlava Gutiérrez, Notificadora lnterina adserita

a este Juzgado, que de no dan cunrplimiento a lo ordenado podr'á ser acreedara a la
sancién administnativa que le corresponda conforrne a la Ley de Responsabilidades

Administrativas de los §ervidoncs Priblieos del Estado de earnpeche.

CWAWTQ: En vista de Na solicitud de la parte actora CARLOS CAI\IPOS ARIA§, en

cumplimiento a lo establecido en el iarciso B) del ordinal 871, así conno en el nul¡neral 873-

D y 69CI de la Ley Federal del TrabEo vigente, se ordena empl a los Tereeros

lryter-e_qpds§:

1, JOSE LUIS ZAVALA§OLI§

2. JOSE ANTONIO ZAVALA §OtIS

Arnbos con dornicilio para ser notifieado y emp lazado en el domicilio ubicado en calle 20

A::l*colqnia Pallas, C.P-241_40, eiudad del,earmerr, Campeche, a quien deberá G@rrers§@

trasSado con las copias debidamente cotejadas del eserito de dernanda con sus anexos,

el auto de data veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro, el escrito de fecha onee de



marzo de dos mil veinticuatro, el auto de data quince de marzo de dos mil veinticuatro; la

promociÓn 3867, el auto de data siete de noviembre de dos mil veinticuatro, la promoción

4912, así como el presente auto.
, *,r,

En ese orden de ideas se exhort a a la parte demandada para que, dentro del plazo de

QUINCE. (15) Días hábiles, contados a partir del día siguiente al emplazamiento, de

contestación a la demanda, ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen la
-reconvencton.

Se les previene que de no formularla o haciéndolo fuera del plazo concedido, y en

atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley referida, se tendrán por admitidas

las peticiones de la oarte actora. así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en

su caso a formular reconvención, sin perjuicio de que hasta antes de Ia audiencia

preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el actor no era

trabajador o patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los hechos afirmados

por la actora.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del párrafo primero del artículo 873-

A, en relación con el primer párrafo del numeral T3g ambos de dicha Ley; se les apercibe

para que al presentar su escrito de contestación de demanda señalen domicilio para oír

y recibir notificaciones en Cd. del Carmen, Campeche; de lo contrario las subsecuentes

notificaciones personales se les harán por medio de boletín o estrados, según proceda

conforme a la Ley.

Asimismo, se les requiere que en ese mismo acto proporcionen correo electrónico para

que se les asiqne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral (SIGELAB), en el entendido

que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que no están contempladas en el

artículo 742, se les realizarán por los estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado

de Campeche, misma que podrá consultar a través de la página oficial del Poder Judicial

del Estado de Campeche, en el siguiente link:

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/informacion_TJL.html

QUINTO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 717 y 718 de la Ley Federal en

comento, se habilita a la notificadora judicial interina adscrita a este juzgado, días y horas

inhábiles para que practiquen las diligencias cuando haya causa justificada, así como las

diligencias que hayan de practicarse del presente y futuros acuerdos.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la licenciada Laura Yuridia Caballero

Carrillo, secretaria instructora interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado

sede Carmen. ..."

EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DíA 22 OÉ,

OCTUBRE DE 2025, F¡JÉ CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES



MENCIONADA, LA NOT¡FICACIÓN DEL ACUERDO DE FECHA 21 DE OCTUBRE

DE2025 SURTEN EFECTOS EN LA HORAY FECHA DE LA PRESENTE CONSTANCIA,

DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 745.BIS DE LA LEY FEDERAL DEL

TRABAJO.

NOTIFICADOR INTE LJ
DEL PODER JUDICIAL S , SED

LICDO. MAR L
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